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La E.S.E Hospital Departamental San Antonio 
de Pitalito, está comprometida en la 
prestación de servicios de salud con calidad, 
trato digno, equidad, tolerancia y calidez; en 
un ambiente seguro y confiable, fortaleciendo 
la comunicación entre los actores internos, 
externos y sus familias. Fomentando una 
cultura de humanización basada en el código 
de ética y valores de la institución, 
respetando las diferencias socioculturales, 
promoviendo los deberes y derechos en la 
comunidad; contribuyendo al mejoramiento 
continuo de los procesos. 



 

 

 


